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1. OBJETO Y ANTECEDENTES 

El presente informe tiene por objeto la valoración técnica de la justificación de BAJA TEMERARIA 
recibida de la empresa UTE ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. / AMM OBRA CIVIL 
CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES DEL LEVANTE, S.L 

 

PARADORES DE TURISMO DE ESPAÑA, S.M.E., S.A. tras la apertura del sobre 3 y la revisión de las 
ofertas económicas, detectó que la correspondiente a UTE ASCH INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS, S.A. / AMM OBRA CIVIL CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES DEL LEVANTE, S.L., 
está en presunción de temeridad de modo que, de acuerdo con el Pliego, les fue solicitado desde la 
Dirección de Inversiones y Compras justificación de la misma en los siguientes términos: 

Les informamos que una vez realizada la apertura de las proposiciones económicas de la presente 

contratación y examinadas las mismas, se ha detectado que su empresa está en presunción de 

temeridad de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Séptima del Pliego de Condiciones de 

contratación que rige dicha contratación al presentar una propuesta económica por un importe de 

licitación de 5.543.516,90 euros, IVA no incluido, y ser la media aritmética de las ofertas presentadas 

de 6.200.380,25 euros, IVA no incluido, y al considerarse oferta desproporcionada o anómala cuando 

el precio ofertado sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 

presentadas, estando el límite en 5.580.342,22 euros, IVA no incluido. 

Les requerimos justifiquen la valoración de la oferta y precisen las condiciones de la misma, en 

particular en lo que se refiere al ahorro que permita al procedimiento de ejecución del contrato, las 

soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 

ejecutar la prestación, la innovación y originalidad de las soluciones propuestas, el respeto de las 

obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social, y de subcontratación, no 

siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumpla lo establecido en el artículo 201 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público o la posible obtención de una ayuda 

del Estado o del Sector público. 
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2. DOCUMENTACIÓN FACILITADA 

UTE ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. / AMM OBRA CIVIL CONSERVACIÓN Y 
CANALIZACIONES DEL LEVANTE, S.L. presenta documento de justificación de baja 
desproporcionada que basa en los siguientes epígrafes: 

 

Justificación económica de la baja ofertada: se especifican los costes y precios propuestos en la oferta 
mediante la presentación del estudio económico junto con el desglose presupuestario justificante, así 
como los costes de mano de obra según convenios. 

Justificación técnica de la oferta con explicación de las condiciones excepcionalmente favorables de la 
U.T.E. para la disposición de maquinaria y conocimiento técnico reciente de ejecución de obras 
similares. 

Referencia a condiciones especialmente favorables (experiencia en obras similares) y viabilidad de 
ejecutar satisfactoriamente el contrato. 

Cumplimiento de obligaciones aplicables en materia medioambiental, social y laboral, así como 
referentes a la subcontratación, incluyendo Certificados de Calidad, Medioambiente, Seguridad y Salud 
e I+D+i de las empresas integrantes de la U.T.E. 
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3. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN 

Analizada la documentación de cada epígrafe se incluye en cada apartado las conclusiones al respecto. 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA PRESENTADA  

Estudio de la oferta económica presentada: 

 Consideraciones iniciales y criterios generales.  

Proporciona resumen de la oferta presentada que desglosa en coste directo, coste indirecto y 
medios auxiliares, gastos generales de la obra, beneficio y total.  

 

 Justificación y desglose de costes de obra. Aporta: 

o Costes directos Aportando los precios unitarios de las partidas del proyecto sin costes 
indirectos ni de medios auxiliares, aporta presupuestos de suministradores y 
subcontratistas recibidos durante la fase de licitación y alguna tras la solicitud de 
aclaración, aporta relación de precios descompuestos, con descripción de las partidas, 
pero de manera general sin descomponerlas.  

 

En el apartado CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS resultan 34 páginas con todos los 
capítulos del presupuesto, su medición total, precios unitarios (sin los costes indirectos 
ni los medios auxiliares), importe total e indicación, para cada capítulo, de “Ejecución 
directa” o “subcontratación” o “suministro”. 

En el apartado OFERTAS DE SUMINISTRADORES Y SUBCONTRATAS resultan 63 
páginas con ofertas de 12 empresas subcontratistas y suministradores. 
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En el apartado DESGLOSE DE PRECIOS DESCOMPUESTOS resultan 309 páginas 
con todos los capítulos del presupuesto (aprox. 1.123 capítulos), su descripción, sus 
precios unitarios (sin los costes indirectos ni los medios auxiliares) e indicando “Sin 
descomposición” o con un desglose descompuesto del precio. 

Para los capítulos de ejecución directa (aprox. 575 capítulos), entendemos no se 
justifica satisfactoriamente porque en la mayoría de los capítulos no aparece la 
descomposición del precio, no se determina qué parte corresponde a mano de obra 
(que debe justificarse estar acorde al convenio laboral de la construcción) y qué parte 
corresponde a los materiales (que debe justificarse se encuentren dentro de los precios 
del mercado). 

En el apartado TABLAS SALARIALES SEGÚN CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN DE 
CANTABRIA se adjunta el convenio. 

o Costes indirectos y medios auxiliares según el equipo propuesto de acuerdo a los 
mínimos exigidos en el pliego y las tablas salariales del convenio de construcción de 
Cantabria que adjunta, gastos de seguimiento de la obra, consumos, infraestructura y 
maquinaria, medios auxiliares y vehículos de obra.  

 

o Costes de gastos generales de la empresa por constitución de UTE y considerando 
miembros no contemplados en los costes indirectos, constitución de garantías, gastos 
de formalización del contrato, tasas e impuestos, señalización de la obra, información, 
circulación de trenes en las inmediaciones de la obra, seguros y servicio postventa 
durante el periodo de garantía. Indica porcentaje de gastos por avales y fianzas y 
aporta certificado de la póliza que tiene vigente una de las empresas de la UTE hasta 
diciembre de 2023.  
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o Beneficio de la obra. Considera el 6% establecido en el pliego.  

 

Resumen de la oferta presentada.  

Se trata de un resumen de los datos económicos antes considerado. 
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Justificaciones técnicas 

 Referencia a condiciones excepcionalmente favorables y viabilidad de ejecutar 
satisfactoriamente el contrato. Indica: 

 Conocimiento del proyecto y su ejecución. No desarrolla información por tanto no 
se considera como justificación suficiente.   

 Conocimiento del mercado de reformas y restauración. No desarrolla información 
por tanto no se considera como justificación suficiente.   

 Medios auxiliares propios (ASCH). No desarrolla información por tanto no se 
considera como justificación suficiente.   

 Experiencia en obras similares. Aporta dossier con relación de obras. Al respecto hay que 
indicar que la experiencia forma parte de los requisitos mínimos de selección y de los criterios 
técnicos evaluables especificados en el Pliego de Condiciones de Contratación, por tanto, no 
se considera como criterio para justificar la baja.  

 Disponibilidad de medios. Aporta relación de maquinaria y entre otros, datos técnicos de 
vehículos no vigentes, contratos de arrendamiento no vigentes correspondientes a empresa 
ajena a las concurrentes, datos de maquinaria no vinculada a la obra, datos de compraventa y 
arrendamiento de maquinaria a terceros… Puesto que se trata de información imprecisa no se 
considera que esta documentación sea correcta para justificar la baja.  

3.2 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES APLICABLES 

Cumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, así como las 
obligaciones vigentes en materia de construcción. 

Aporta acreditaciones ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 e ISO 27001 de las empresas de la UTE.  Los 
certificados aportados forman de los criterios técnicos evaluables especificados en el Pliego de 
Condiciones de Contratación, por tanto, no se considera como un criterio para justificar la baja. 

3.3 CONSIDERACIONES FINALES  

Exponen de manera abreviada todo lo justificado anteriormente, considerando la empresa interesada 
que su baja queda justificada. 
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4. CONCLUSIÓN 

Tras el análisis anterior, se concluye que la UTE ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. / 
AMM OBRA CIVIL CONSERVACIÓN Y CANALIZACIONES DEL LEVANTE, S.L., NO ha explicado 
satisfactoriamente la temeridad al resultar incompleta la justificación según las conclusiones dadas en 
cada apartado de este informe. 

 

 

En fecha 22 de noviembre de 2023 
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